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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 4 qué 
Ciudad.- : . A 

pr e hn o : 

De mi consideración: Nil ÓN 

Adjunto a la presente encontrará la tercera copia certificada e 1pserl 7 

de cesión de participaciones de la compañía INFRAÉSTRUCTURA|DE GENTE 

INPEOPLE CIA. LTDA. para que se adjunte al expedigfite. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA DENOMINADA 

INFRAESTRUCTURA DE GENTE INPEOPLE CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

LOS CÓNYUGES JOSÉ MARÍA RACINES MIÑO Y LILIAN 

MATILDE ALICIA RIVAS PAZMIÑO; LILLIAM MARÍA RACINES 

RIVAS Y JOSÉ JAVIER JARAMILLO VILLACRÉS; PATRICIO 

EFRAÍN JARAMILLO VILLACRÉS Y MARÍA GABRIELA 

SANTACRUZ CEPEDA 

A FAVOR DE: 

GALO GERMÁN DEL HIERRO VILLALBA Y MARÍA TERESA 

BERNAL ORTIZ 

CUANTÍA: USD $800,00 

DI: 4 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador el día de 

hoy miércoles veintiuno (21) de junio del año dos mil seis, 

ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecen los cónyuges José María 
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Racines Miño y Lilian Matilde Alicia Rivas Pazmiño, los 

cónyuges Patricio Efraín Jaramillo Villacrés y María Gabriela 

Santacruz Cepeda y los cónyuges Lilliam María Racines Rivas 

y José Javier Jaramillo Villacrés, y por otra parte, los señores 

Galo Germán del Hierro Villalba y María Teresa Bernal Ortiz.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados excepto el señor Galo Germán del Hierro 

Villalba que es de estado civil soltero, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sírvase incorporar 6úuna que contenga la Cesión de 

Participaciones sociales que se encuentra expresada en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración de esta escritura por una parte 

en calidad de Cedentes, los cónyuges José María Racines 

Miño y Lilian Matilde Alicia Rivas Pazmiño, los cónyuges 

Lilliam María Racines Rivas y José Javier Jaramillo Villacrés y 

los cónyuges Patricio Efraín Jaramillo Villacrés y María 

Gabriela Santacruz Cepeda; y, por otra parte en calidad de 

Cesionarios comparecen los señores Galo Germán del Hierro 

Villalba y María Teresa Bernal Ortiz, quienes comparecen por 

sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

de estado civil casados, excepto el señor Galo Germán del 

Hierro Villalba que es de estado civil soltero, todos 

domiciliados en la ciudad de Quito.  SEGUNDA.- 
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ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, el tres (3) de julio del dos mil dos 

(2002), e inscrita en el Registro Mercantil el treinta (30) de 

julio del mismo año, se constituyó la compañía 

INFRAESTRUCTURA DE GENTE INPEOPLE CIA. LTDA, con 

un capital social inicial de Ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América ($800,00). b) Por medio de escritura 

pública de fecha doce (12) de noviembre del dos mil cuatro 

(2.004), otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, e ¡inscrita en el 

Registro Mercantil, el diez (10) de diciembre del mismo año, 

se reformó el estatuto de la compañía INFRAESTRUCTURA 

DE GENTE INPEOPLE CIA. LTDA., en cuanto al cambio del 

objeto social de la misma. c) Mediante Acta de Junta General 

celebrada en la ciudad de Quito, el diecinueve (19) de junio 

del dos mil seis (2006), se autorizó a los socios, señores 

Lilliam María Racines Rivas, José María Racines Miño y 

Patricio Efraín Jaramillo Villacrés para que cedan a favor de 

los señores Galo Germán del Hierro Villalba y María Teresa 

Bernal Ortiz, la totalidad de sus participaciones sociales, 

conforme se establece en este contrato, en la forma que más 

adelante se indica. TERCERA.- CESIONES: Con estos 

antecedentes, los Cedentes ceden la totalidad de sus 

participaciones sociales que tienen en el capital social de la 

Compañía INFRAESTRUCTURA DE GENTE INPEOPLE CIA. 

LTDA., a favor de Galo Germán del Hierro Villalba y María 

Teresa Bernal Ortiz, de la siguiente manera: los cónyuges 
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Lilliam María Racines Rivas y José Javier Jaramillo Villacrés 

ceden quinientas sesenta (560) participaciones sociales a 

favor del señor Galo Germán del Hierro Villalba; y, a favor de 

María Teresa Bernal Ortiz ceden doscientas treinta y ocho 

(238) participaciones sociales. Los cónyuges Patricio Efraín 

Jaramillo Villacrés y María Gabriela Santacruz Cepeda ceden 

una (1) participación social a favor de María Teresa Bernal 

Ortiz. Los cónyuges José María Racines Miño y Lilian Matilde 

Alicia Rivas Pazmiño, ceden una (1) participación social a 

favor de la señora María Teresa Bernal Ortiz. Con las 

cesiones referidas, los señores Lilliam María Racines Rivas, 

José María Racines Miño y Patricio Efraín Jaramillo Villacrés 

dejan de ser socios de INFRAESTRUCTURA DE GENTE 

INPEOPLE CIA. LTDA. Estas cesiones se producen sin 

ninguna reserva ni limitación. Los cesionarios aceptan las 

cesiones realizadas a su favor. CUARTA.- CUANTÍA: Las 

cesiones se las realiza por el valor nominal de las 

participaciones sociales pagadas, esto es, la suma de 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América ($ 

800,00). QUINTA.- CUADRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES: Con estas cesiones, el cuadro de capital 

de la compañía es el siguiente: 

  

SOCIos CAPITAL NÚM. PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Galo del Hierro $ 560,00 560 70% 

Teresa Bernal $ 240,00 240 30% 

  

TOTAL: $ 800,00 800 100% 
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SEXTA.- MARGINACIONES: Se sentará razón de esta cesión 

de Participaciones en la Notaria Cuadragésima, al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía, así como de la inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- Firmado).- Doctor Fernando 

Carrera Durán, Abogado con matrícula profesional signada 

con el número dos mil cuatrocientos setenta y uno del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leída que le fue a los comparecientes por mí 

el Notario, aquellos se afirman y ratifican y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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LILLIAM MARIA RACINES RIVAS 

C.C. [3069 6194-1 

  

    
A 

JOSE JAVIERA AMILLO VILLACRES 

c.c. Ho 11 Zho-) 

PATRICIO EFRAIN JARAMILLO VILLACRES 

COCO 1%0>:9261 97 

MARIA GABRIELA SANTACRUZ CEPEDA 

C.C.171497307-8 
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MARÍA TERESA BERNAL ORTIZ 

C.C. MoBoR0ea -    

      

E.C. 1412 94144.8 

RALDE DAVALOS 

INTO DEL CANTON QUITO 

DR. FEL! 

NOTARIO VIGE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOFL AY 
COMPAÑÍA INFRAESTRUCTURA DE_GENTE INPEOPLE CIA. LTDA flor $ 

A 

  

la Compañía INFRAESTRUCTURA DE GENTE INPEOPLE CIA. LTDA. con la 
comparecencia de los socios, señores Lilliam María Racines Rivas, José María Racines 

Miño y Patricio Jaramillo Villacrés. Los socios representan el cien por cien del capital 
social suscrito y pagado de la Compañía y acuerdan constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, de conformidad al artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside 
la Junta la señora Lilliam María Racines Rivas, en su calidad de Presidenta y actúa como 
Secretario, el Gerente General, señor Patricio Jaramillo Villacrés, quien declara legalmente 

instalada la Junta para tratar los puntos del orden del día que son: 1) Conocer y aceptar las 
renuncias de los cargos de Presidenta y del Gerente General de la compañía. 2) Autorizar la 

cesión de participaciones correspondientes a los socios Lilliam María Racines Rivas, José 

María Racines Miño y Patricio Efraín Jaramillo Villacrés a favor de Galo Germán del 

Hierro Villalba y María Teresa Bernal Ortiz. 3) Nombramiento de Presidente y de 
Gerente General de la compañía. El orden del día es aprobado por los asistentes, 

declarándose instalada la sesión, por lo que se procede a tratar y resolver el orden del día de 

la siguiente forma: UNO: Los socios aceptan la renuncia del cargo de Presidenta suscrita 
por la señora Lilliam Racines Rivas, así como también aceptan la renuncia del cargo de 

Gerente General suscrita por Patricio Efraín Jaramillo Villacrés. DOS: Por así convenir a 
los intereses de la compañía, los socios autorizan la cesión total de participaciones 
correspondientes a los socios Lilliam Racines Rivas, José María Racines Miño y Patricio 

Efraín Jaramillo Villacrés, a favor de María Teresa Bernal Ortiz y Galo Germán del 

Hierro Villalba. TRES: El señor Patricio Jaramillo Villacrés propone que se nombre como 
Presidente a la señora María Teresa Bernal Ortiz, y como Gerente General, al señor 
Galo Germán del Hierro Villalba. Los socios aceptan por unanimidad las cesiones referidas 
así como la designación de nuevos Presidente y Gerente General. No existiendo otro asunto 
que tratar se concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta. Reinstalada 

la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin modificaciones. 

Termina la Junta siendo las 16h00, firmando para constancia, en unidad de acto los 

comparecientes. 

Patricio J aramil o Villacrés > 

SECRETARIO DE LA JUNTA SOCIO - PRESIDENTE 

    

      

  

  

 



Se otorgó ante mi Docior FELIPE ITURRALDE DAWALOS, Notario Mi 

Quinio del canión Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada, firmada y rubricada E n Cuito ocho de 

septiembre del dos mil seis. A 
AA 
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RAIDE DÁVALOS A. 

NOTARIO A O GUINTO DEL CAÁNTON Q 

   



ZON: Tome nota de la cesión de participaciones que antecede, al margen de 
la escritura matriz de Constitución de la Compañía INFRAESTRUCTURA 
DE GENTE INPEOPLE CIA. LTDA., otorgada mí el tres de Julio del 
año dos mil dos. Quito, a trece de Septiembre del dos mil seis. 
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ESPINOSA 

      DEL CANTON QUITO 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 

 



    é 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2513 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de Julio del dos mil dos, a fs 2164, tomo 133 correspondiente a la 

compañía “INFRAESTRUCTURA DE GENTE INPEOPLE CIA. LTDA.” referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a catorce de Septiembre de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

  

   


